
 

 
 

    Junta Nacional de Defensa del Artesano 

Dirección: Avenida el Inca E1-95 entre avenida 10 de agosto y avenida Amazonas  

Código Postal: 1705O2 / Quito Ecuador 
Teléfono: +(593 2) 3931150 – www.artesanos.gob.ec 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 
003-JEJ-JNDA-P-2026 

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

21/02/2026 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL 

SERVIDOR 
PUESTO QUE OCUPA: 

JULIO EDUARDO JIMENEZ PRESIDENTE DE LA JNDA 

CIUDAD – PROVINCIA DEL SERVICIO 

INSTITUCIONAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE 

LA O EL SERVIDOR 

 GUAYAS (GUAYAQUIL) 

 

PRESIDENCIA 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 
SERRANO YEPEZ JOSE LUIS 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

PRODUCTOS ALCANZADOS 

11/02/2026 

14H00 a 16H00 

Reunión con funcionarios de la Junta Provincial en la ciudad de Guayaquil, donde se abordaron temas relacionados 

con la articulación institucional, fortalecimiento territorial y coordinación de acciones en beneficio del sector 

artesanal. 

 

12/02/2026 

09H00 a 15H00 

Reunión de trabajo con gremios de artesanos de Guayaquil, desarrollando mesas de diálogo participativas para la 

identificación de necesidades prioritarias, propuestas de fortalecimiento organizativo y líneas de acción conjunta. 

 

13/02/2026 

10H00 a 15H00 

Participación y acompañamiento en el evento “Becas para Artesanos”, espacio destinado a entregar 2000 becas 

para artesanos junto con el Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Transporte y el 

Presidente de la República del Ecuador. 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 

• Fortalecimiento de la articulación institucional con la Junta Provincial de Guayaquil, consolidando canales de 

comunicación directa y coordinación territorial. 

• Generación de espacios de diálogo y participación activa con gremios de artesanos, promoviendo la integración y 

el trabajo colaborativo. 

• Identificación de necesidades específicas del sector artesanal de Guayaquil, que servirán como insumo para la 

planificación y ejecución de futuras acciones institucionales. 

• Entrega de 2000 “Becas para Artesanos”. 

• Impulso al fortalecimiento organizativo y técnico de los artesanos mediante el acceso a programas de formación. 

• Promoción del compromiso interinstitucional para el desarrollo productivo y social del sector artesanal. 

 

RESULTADOS INMEDIATOS 

• Establecimiento de compromisos de trabajo conjunto entre la Junta Provincial y los gremios artesanales. 

• Definición de líneas preliminares de acción para el fortalecimiento del sector en el territorio. 

• Participación activa de los artesanos en el programa “Becas para Artesanos”, ayudando a 2000 artesanos con 

becas. 

• Consolidación de relaciones institucionales que permitirán dar seguimiento a los acuerdos establecidos. 

• Recolección de información relevante para la elaboración de estrategias de apoyo y acompañamiento al sector 

artesanal de Guayaquil. 

 



 

 
 

    Junta Nacional de Defensa del Artesano 

Dirección: Avenida el Inca E1-95 entre avenida 10 de agosto y avenida Amazonas  

Código Postal: 1705O2 / Quito Ecuador 
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ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en 

el cumplimiento del servicio institucional, desde la salida 

del lugar de residencia o trabajo habituales o del 

cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 

hasta su llegada de estos sitios. 

FECHA  

dd-mmm-aaa 
11/02/2026 13/02/2026 

HORA  

hh:mm 
11H10 18H00 

 

 

 

TRANSPORTE 

TIPO DE  

TRANSPORTE 

 (Aéreo, terrestre, 

marítimo, otros) 

NOMBRE DE 

TRANSPORTE  

 

RUTA 

SALIDA LLEGADA 

FECHA  

dd-mmm-

aaaa 

HORA 

 hh:mm 

FECHA  

dd-mmm-

aaaa 

HORA 

 hh:mm 

AÉREO AVIANCA 
QUITO - 

GUAYAQUIL 
11/02/2026 11H10 11/02/2026 12H10 

TERRESTRE INSTITUCIONAL 
GUAYAQUIL - 

CUENCA 
13/02/2026 15H00 13/02/2026 18H00 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR 

COMISIONADO 

 

 

 

NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término 

de 4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso 

contrario la liquidación se demorará e incluso de no 

presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. 

Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la 

autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 

Delegado 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO 

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

 

 

 

 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 
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